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VISTO:
Que por Resolución Decanal N° 708/14 se acepta en donación para la Facultad

de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba, Una
Desgranadora de maíz Antigua que fueran donados por Sra. Ana María NOSETTI,
mediante el Ing. Agr. Ricardo MAICH; y

CONSIDERANDO:

Que el pedido fuera realizado por el Ing. Agr. Ricardo MAICH, el cual realizo
las gestiones para la donación mencionada.

Que mediante una nota anexada al expediente solicita se deje sin efecto la
Resolución Decanal N° 708/14, ya que se desistió de la donación por parte de los
dueños.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 708/14, por la cual se
acepta en donación para la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad
Nacional de Córdoba, Una Desgranadora de maíz Antigua que fueran donados por
Sra. Ana María NOSETTI, mediante el Ing. Agr. Ricardo MAICH

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Causante, al
Departamento de Patrimonio del Área Económico Financiera a sus efectos y a la
Secretaría Gjeríenal, Cumplido, Archívese.
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RESOLUCIÓN N° 1115
E.D./
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